
   

 

Señores: 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
En su Despacho  
 

Ref.: Proceso : REPARACIÓN DIRECTA 
 Demandante : BLANCA NELCI MUÑOZ MAJE Y OTROS 
 Demandado : SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. Y OTROS 
 Radicado : 18-001-33-33-003-2022-00167-00 

 
CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, abogado identificado con cédula de ciudadanía número 72.224.822 
expedida en Barranquilla y con Tarjeta Profesional No. 101.847 expedida por el Consejo 
Superior Judicatura, en mi condición de apoderado especial de  SINERGIA GLOBAL EN SALUD 
S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida, conforme consta en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de la Ciudad de Cali que 
acompaño, por medio del presente escrito, dentro del asunto de la referencia, por este escrito 
manifiesto a usted que sustituyo el poder a mí conferido al doctor JOSÉ ENRIQUE TORRES 
MURIEL, identificado como aparece al pie de su firma, con las mismas facultades a mi 
concedidas. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Sustituyo:  
 
 
 
 
CHARLES CHAPMAN LÓPEZ 
C.C. 72.224.822 de Barranquilla 
T.P. No. 101.847 del C.S.J.  
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
JOSÉ ENRIQUE TORRES MURIEL 
C.C. 1.140.896.618 de Barranquilla 
T.P. No. 364.515 del C. S.J. 


